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INFORME  SECRETARIAL: 
 
Garagoa – Boyacá, trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  
 
En la fecha ingresa al Despacho el presente proceso, con solicitud efectuada por el apoderado del señor 
CRISTOBAL ROJAS ROJAS. Lo anterior, para lo que se disponga proveer.  
 
 

 
 

 
ANGÉLICA MARÍA GONZÁLEZ FIGUEREDO 

Secretaria 
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Lo solicitud efectuodo por el opoderodo del señor CRISTOBAL ROJAS ROJAS no resulto
vioble en este momento en el que el copítulo V de lo ley '199ó de 2019 no ho entrodo
en vigencio, lo cuol impide dor oplicoción ol orlículo 56 de lo mismo, en viriud del
cuol:

ARTíCUto 56. PRocEso DE REVISIóN DE INTERDICCIóN O INHABILITACIóN. En un
plozo no superior o treinto y seis (3ó) meses coniodos o portir de lo entrodo en
vigencio del Copítulo V de lo presente ley, los .jueces de fomilio que hoyon
odelontodo procesos de interdicción o inhobilítoción deberón citor de oficio o
los personos que cuenten con senlencio de interdicción o inhobilitoción
onlerior o lo promulgoción de lo presenie ley, ol iguol que o los personos
designodos como curodores o consejeros, o que comporezcon onte el
.luzgodo poro determinor si requieren de lo odjudicoción judiciol de opoyos.

En este mismo plozo, los personos bojo medido de interdicción o inhobllltoclón
podrón solicilor lo revisión de su siluoción jurídico directomenle onle el juez de
fomilio que odelontó el proceso de lnterdicción o inhobilitoción. Recibido lo
solicitud, el juez citoró o lo persono bojo medido de interdicción o
inhobilitoción, ol iguol que o los personos designodos como curodores o
consejeros, o que comporezcon onte el juzgodo poro determinor si requieren
de lo odjudicoción judiciol de opoyos.

En ombos cosos, el juez de fomilio determinoró si los personos bojo medido de
interdicción o inhobilitoción requieren lo odjudicoción judiciol de opoyos, de
ocuerdo o (... ).

No obstonte lo onterior, debe indicorse que dentro de este osunto se encuentro fijodo
fecho poro oudiencio de rendición de cuentos, momento en el cuol lo persono en
condición especiol podró solicitor el inicio del proceso de revisión de inierdicción,
todo vez que poro ese entonces lo normo yo se encontroró vigente si no se
estoblecen prórrogos por el legislodor.

Reconózcose ol Dr. YHON FERNANDO AREVALO MARTINEZ como opoderodo del señor
CRISTOBAL ROJAS ROJAS en los términos y poro los efectos del poder presentodo.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Lo Juez,

A;--o LUC 7OD
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